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 POLITICA

Fijan plazo para rendir cuentas sobre los viajes presidenciales  
La Comisión de Constitución del Congreso aprobó el proyecto de ley que busca 
regular la realización y mecanismos de control y autorización de los viajes que efectúe 
al exterior el Presidente de la República. 
Según la propuesta, después de cada desplazamiento al exterior, la Presidencia del 
Consejo de Ministros tendrá que rendir cuenta al Congreso respecto a los gastos y 
actividades efectuadas en un plazo de 30 días. 
Las modificaciones aprobadas a la Ley N° 26656 disponen, además, que en la 
solicitud de autorización remitida por el Poder Ejecutivo se precise obligatoriamente 
los destinos y el tiempo que durará el viaje, ya que no se podrá dar permisos para 
ausentarse durante períodos de tiempo o para asistir a certámenes aún no 
programados.
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